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LOTA, 31 de Marzo de 2015.-

DECRETO N'977.- (C)

V¡StOS:

a) Ley N" 19.280, del 16.12.93;

b) El Of. N' 3.673, de 27.10.86, de Contraloria
Regional del Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme
a la Ley N' 10.336;

c) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría
General de la República.

d) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883, Estatuto
Admin¡strat¡vo para funcionarios municipales;

e) Ley Ne 19880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adm¡nistración
del Estado.

0 Resolución Ns 323 de 23.05.2013, de
Contraloría General de la República, que fija reg¡stro electrónico de Decretos Alcaldicios
relativos a las mater¡as de personal que indica.

g) D. F. L. N' 1/2006, de Ministerio del lnterior
publicado en D. O. de 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N' 18.695;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el Art. 63' ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades,

DECRETO:
'1.- Nómbrase en calidad a Contrata a contar del

01 de Abril de 2015, y m¡entras sean necesarios sus servicios, no excediendo el 30 de
Junio de 2015, a doña ELIANA MARGARITA ALVARADO BELMAR, C. I. N.

Admin¡strat¡vo, Grado f8o E.M.R., quien por razones impostergables de
buen serv¡cio, deberá asumir sus funciones a partir de la fecha de nombram¡ento.

2.- Déjese establecido que la Sra. ELIANA M.
ALVARADO B., desempeñará funciones en Sección Programas Comunitarios (Oficina
Asuntos Religiosos), Departamento Promoción Comunitaria de Dirección de Desarrollo
Comunitario, no estando afecto a la obligación de rend¡r caución para el ejercic¡o de su
cargo.

3.- El gasto que demanda la presente
contratación, será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del

ANOTESE, REGISTRES EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

PATRICI MARCHANT ULLOA
LC

JO LLESTE OS

-f, -r t,rÉ

E.

*'w,&
oJt lorc/on,

/mlla.-

*** /Funcionario.
f,* / Contraloría Regional.
*t Administrac¡ón y Finanzas.
i* Dirección de Control.
*! Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario
*** Departamento de personal.
*t Arch¡vo.
*1 Pá9. Web.

DIRECCIÓN DE CONiROL
DISPONIBILIDAD

Certificedo No - -': ¿r"qre,-2-/ü-i-7-

v'B" DTRECQ,ION CONTROL . ,

.:- . -ff

\

MUNICIPAL


